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San José de Cúcuta, dos (2) de mayo del dos mil veintidós (2022). 

 

Mediante memorial del día 26 de abril hogaño, la señora Paola Bernal Ortega 

Representante Legal de Gestiones Administrativas Araque SAS, allegó soporte 

documental que evidencia el pago de la licencia de maternidad No. 7335554 a 

Kelly Johanna Ayala Becerra, lo anterior, en cumplimiento del numeral dos (2) de la 

parte resolutiva del fallo de tutela en referencia. 

 

Asimismo, a través de escrito de fecha 29 de abril del año en curso, la señora Paola 

Bernal Ortega en la calidad referida, solicita la apertura de incidente de desacato 

contra la NUEVA EPS, porque no ha dado cumplimiento al fallo de tutela de primera 

instancia (2022 – 00150) emitido por este Despacho el 25 de abril del año en curso. 

 

Por lo tanto, en armonía con lo establecido en el Artículo 27 del Decreto 2591 de 

1991 y atendiendo al principio del Debido Proceso, con el fin de hacer cumplir la 

sentencia de tutela y previo a dar decretar la apertura del incidente de desacato, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Requerir a JOHANNA CAROLINA GUERRERO FRANCO, Gerente Zonal Norte 

de Santander de la Nueva EPS S.A., por el incumplimiento del fallo de tutela 2022 – 

00150 del 25 de abril de 2022. Concendió el término de tres (3) días, contado a partir 

de la notificación de este proveído, para que remita informe y allegue prueba 

documental de cumplimiento al fallo de tutela en referencia. 

 

SEGUNDO: Requerir a SANDRA MILENA VEGA GÓMEZ, Gerente Regional Nororiente 

Nueva EPS S.A., para que, en su condición de superior jerárquico de JOHANNA 

CAROLINA GUERRERO FRANCO, le requiera el cumplimiento del fallo e informe a este 

despacho judicial las actuaciones surtidas, en el término de tres días a partir de la 

notificación del presente auto. 

 

TERCERO: Oficiar a la Entidad Promotora de Salud NUEVA EPS, para que allegue el 

certificado de existencia y representación legal. 

 

CUATO: Advertir a las aludidas funcionarias, que tal y como lo indica el artículo 27 

del Decreto 2591 de 1991, de mantenerse el incumplimiento del fallo de tutela, se 

ordenará abrir oficialmente incidente de desacato y se adoptarán directamente 

todas las medidas para el cabal cumplimiento del fallo. 

 

QUINTO: Comunicar a las partes la presente decisión, a través de sus correos 
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electrónicos, dejándose la constancia de rigor. Advirtiéndoles que pueden 

comunicar la respuesta al correo electrónico del juzgado: 

jfamcu4@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal digital establecido en el horario 

comprendido entre las 8 am a 12 pm y de 1 pm a 5 pm, en días hábiles. De llegar 

fuera de la última hora señalada se tendrá por recibido al día siguiente hábil. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

 
 

 

NELFI SUAREZ MARTINEZ 
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